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coltrRAfo DE pREsfactót¡ DE sERvtctos pRoFEstoNALEs euE cELEBRAT{ poR ur{A pARfl El
MUNICPIO DE SA¡¡fA IIARIA CATIOTLAI¡, DISÍRIÍO DE HUAJUAPAT{, ESfADO DE OAXACA. AI QI.lg EI{
ESTE DOCUIIENTO SE OEi.IOÍ(INARÁ "EL I¡UNICIPIO", REPRESENTAOO POR LOS CC. VICÍOR
IIARTII{Ez RA IREz Y ALAIT PEI.AEz GOIi¡F2, EX CALIDAD DE PRESIDEXfE UMCIPAL
CoNSTIIUCIOIIAL Y SlNolCO MUt{lClPA¡. RESPECMUET{fE; Y POR LA OTRA PARTE Et C. tNG.
MOSES ORIEGA LOPEZ A OUIEI¡ EII LO SUCESIVO SE O€NOI'II{ARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS
DE INGENERIA Y ARQUÍTECfURA", DE CONFORMIOAO CON LAS DECLARACIOI¡ES Y CLÁUSULAS
SIGUIET¡TES

I.. "EL i'U ICIPIO" DECLARA.

DECLARACIONES

á) QUE ES UNA ENIIDAD DE CARACfER PÚBLICO, COiI PATRIMON¡O PROPIO, AUTÓNOMO EtI SU
RÉGI,EN txrERtoR y co LTBRE aDMtNtsrRAcdN oE su HAC|ENDA ENVEsT|oo DE pERsoNALtDAD

JURiotcA pRoplA Er{ Los fÉRiÍt{os oE LA FRAccóa{ fl y tv DEL ARTicuLo fi5 DE tA cot{sllTuclOfl
PoLfrrA DE Los EsTAoos ut{tDos ExtcANos, ELARTícuLo 113 oE LA co}lsffTucÉt¡ poLincAoEL
ESTADO LIERE Y SOBERANO OE OAXACA, ARTICULO 2 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESIADO
DE OAXACA.
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bI oUE SEÑALA coi,io sU DoN,ICILIO PARA Tos FINES Y EFEcTos DE ESTE coI{fRATo €L UBIcAoo
EN 00 rcLO COI{OC|DO PALACTO UiITCFAL CALTE 16 0E SEmE BRE SJtt. COLO TA CEi{IRO,
sAr{fA AR|A CA OTLA , OAIACA" C.p. 69t}t0

i c) OUE LA AUfORIDAD QUE LO REPRESENfA ESfA FACULfADA PARA CONTRATAR EN LOS

: TERMNoS DEL ARTicuto 43 FRAccúN v DE LA LEy oRGANtcA uuNrctpAt DEr EsfADo DE oAxAcA

I OUE Et PRESENTE COI'¡TRA]O SE AOJUOICÓ MEDhNTE EL PROCEDIMIETfiO DE ADJUOICACIÓN
RECTA AL tr{G- osÉs oRTEGA LóPEZ.

e) OUt PARA CUBRIR L^S EROGACIONES QUE SE oERlvEN DEL PRLStNTE CONIRAIo "LL
MUNICIPIO' CUENTA CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y OISPONIELES OEL RAÍ{O GETIERAT $, FO'IDO

.- FAtSfU FOtioO DE APORTACTONES PARA LA |I{FRAESfRUCTURA SOCTAL irUt{EtpAL (FAtSftUN]
PARA EL EJERCICIO 2021, EL PAGO DE LA ELABORACION DE ESTUDIOS OE II{GEi{IERIA Y
ARQUITECIURA; EVALUACDi Y SEOUIMIENTO 0E EJECUCIOI{ DE PROYECTOS DEL FAISMUi{, oBJEIO
DE ESTE CONÍRATO COt{ CARGO A LA PARTIoA DEL 3% GASTOS INDIRECTOS. TNCLUYE: SERV|C|OS DE
ARQUITECTURA, INGEÍ{IERIA CIVTL Y ACTIVIDADES RELACIOI¿AOAS.
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N ú m. : C P S P / M S tt Cll O0/ O O 1 / Zl21

É

II.. "EL PRESTADOR DE §ERUCIOS'' DECLAR,A:

,/
A) OUE ES UNA PERSONA FiSfCA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISIRO FEDERAI,

OE CONIFIEUYENfES ES R.F.C. OEL ?2052{I{W,

b) ouE CUENTA coN cApActDAD JURID|CA PARA CoNTRATAR A TRAVES DEt c. |¿c. xotsÉs
LóPEZ.

c) OUE CUENTA cON EL NUMERO DE CEDT LA PROFES|O|{AL A59799 y t¡U ERO DE REG|SÍRO DE D.n.O.
4.1283 OEL ESTAI'O DE OAXACA. OUE IO ACREOIÍA ANTE LA AUOITORIA SUP€RIOR DEL ESÍADO OE
oAxAcA coMo PRESTADoR DE sERvtctos pRoFEstoNArEs EN MAÍER|A DE AsEsoRiA, cApActrAcút¡'
y supERvtstóN DE oBRAs y/o AcctoNES DE oBRApúBLtcA.

d) ouE REúNE tAs coNotctc»{Es rÉcNtcAS y Ecot¡óMtcAs PARA oBLtGARsE A LA PRESTACóN 0E Los
SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE ESIE CONTRATO,

e) oUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLTGACTONES F|SCALES.

0 ftuE SERA Et úNtco RESPoNSABLE oE LAs oBLtGActoNEs DERtvADAs oE LAs Dtspostc¡oNEs

d
d
ci

EI* r.:

ÉF
E¡O s

IEGAIES Y DEMAS ORDEÑAITI¡ENÍOS EN MAÍERIA DE TRASAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y tOS REOUISIOS OUE ESÍABIECE LA LEY DE OBRAS PÚBTICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESfADO DE OAXACA; LA LEY PARA ADOUIS|C|ONES, Á,RRENDAM|ENTOS,
ENAIENACIONES Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO ESTAfAL. LA LEY DE RESPONSABILIOADES DE
LOS SERVIDORES PÚ8LrcOS DET ESTAOO Y MUN¡CIPIOS DE OAXACA. I.A tEY ORGÁNO¡ MUNICIPAJ. DgL
ESÍADO DE OAXACA, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES DE LA MATERIA,

c

E

h} OUE PARA LOS EFECÍOS OEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAT PARA OIR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CAILE WNUSftAt¡O CARRAT{Z t¡o.09, ALÍOS 2, OOL.
CEI{IRO. HUAJUAPA¡I O€ tEÓf{, OAIACA C.P.69000.

Alcr
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III.. "AI{BAS PARÍES" DECLARAN:

AI OUE SE RECONOCE TUIUA Y RECíPROCA EI{TE SU PERSONALIOAO JUNiDEA Y AXIFIESÍA¡I SU
EXPRESA COilFORMIOAD DEL COÍ{TENIOO Y ALCAT{CE OE LAS OECLARACIONES ANTERIORES Y
CONVIENEN DE CONFORI{IDAO COI{ LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRfIERA: OBJETO oEL CONTRATO

.EL 
MUNICIPIo" ENCoMIENDA fu "PRESTADoR DE SERVICIoS" LA REALZACION OE LOS SIGUIEMTES

TR^B^JOS ELABORAOoI,I DE ESIUDIOS 0E lNGElllERlA Y ARoUIECTURA; EVALUACTON Y
SEGUflEi{IO DE EJECUCIO}I OE PROYECfOS IEL FAISIIUil,

SEGUT{DA: Et I¡ONTO DEL CONTRATO

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CAI'JTIDAD DE ¡ fi5,000.00 (CEtfIO oEC|SE|S iltL
PESOS ml00 .ir.) As EL 16% DE r.v"A. ¡ r8,560.m (üEC|OCHO mL QUI¡Ei¡TOS SESET{TA PESOS
001100 L.N.) COtl UN ltrlPORTE TOTAT- DE ¡ 131,560.00 {OEi{TO fREll{TA Y cuArRO illl oull{lEt{ros
SESENTA PESOS 00/r00 [.N.] EXCTUSNAMENTE PARA rA REALTZACTON DE ESÍUo|OS DE tflGEt¡tERtA y
AROUfTECfURA EVALUACION Y SEGUflIEt{fO DE EJECUCIOI¡ OE PROYECÍOS DEL FAIS UN.

IERcEfi : TIEMPO DE EJEcUclÓN

"€L PiEET'OOR DE SERVICIOS' SE OELIGA A REATIZAR LOS IRABAJOS OA'ETO DEL PRESE'{IE
cot{fRAro EN ur{ pLAjzo oE 10 (otEz:} irEsEs, tt{tctANoo EL Día m oE rARzo DE 202¡a y fER [{AR a
i,AS IART'AR EL DIA UI OE I)ICIE BRE OE 2II2', DE CONFORMIDAD CON LOS REOUI§IÍOS SOLICITAOOS
POR.Et MUNICIPIO'Y LOS PROGRAIúAS PRESENIADOS POR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". PARA
EFEcros DE PRóRRoGA EN LA REALtzActoN DE tos fR¡atuos poR cAUsAS tMpREvtsrAs ouE Lo
RETRASEN, No |MPUTABLES A "EL PRESTADoR 0E sERvtctos'. Nt A "EL MuNtctpto". oE coMüN
AcuERDo pRocEDERA LA AUfoRtzAcóN DE UNA PRóRRoGA. pREVtAsoLtctTUD poR EscRtTo DE.EL
PRESTAOoR DE SERVICIoS, Y tA EVATUACÓN DE "EL MIJNICIPIo',

D.R.o. a l28s
irllÍs ffilEl t,B

cEo. PioF.
z:ii'¡n

Coúio'rlcclranrc! ayunl¿nlcnk rurrdpal2.J25í@q rarl eoo' OA)(ACA Pág¡na I 3
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CONTRATO PRESTACION OE SERVIC¡OS PROFESIONALES
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CUARTAi 0lSPONlBlLl0AD 0E 0OCUI\,lENT0S ADMINISTRAT¡VOS

'EL MuNtclpto'sE oBr-rcA A poNER A DlspostctóN DE 'EL pREsrADoR 0E sERvtctos.. LA
oocuMENTActóN ouE sEA soLtctTADApoR EL, PARA EL D€sEMpEño0E LAS AcIvlDADEs. ASicoMo
poNER A su DtsposrcúN tos |NMUEBLES EN Los cuALEs sE LLEVARAN A cABo LAS oBRAS y/o
AccroNES yLA PRESENTACIóN DE ÉsfE ANTE LAs tNsTlTuctoNEs RESpoNsABLEs oEL sEGUtMtENro
Y CONTROT DE LOS RECURSOS EN LOS CASOS OUE SE REOUIERA.

EN Lo REFERENTE A pERMtsos. LtcENctAs y DEMAS AUToRtzActoNEs ouE SEAN REspoNsABt
"Et MUNlctpto". REALTZARA sus cEsloNES y "EL PRESTADoR oE sERvtctos" sE oBLtGA A
SU ASESORIA DE MANERA EFICIENIE Y OPORfUNATODAVEZ OiJE LA AUTORIDAD LO REOUIERA.

OUINTA: ANfICIPOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO REOUIERE DEANfICIPOS

É({

(

d
!i

d

d

F

SErTA: FORMA 0E PAGo

LAS PARTES COI.I\4ENEN OUE Et PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEt PRESENIE CON]RATO SE
REALTCE EX {02) DOS EX}fiBtCtotlES.

'Er PRESTADoR DE sERvrctos" coNvrENE y AcEprA. TRATANDoSE DE pAGos EN ExcESo. .EL

pREsfADoR DE sERvrcros' DEBERA REINTEGRAR tAs CANTIDADES REctBtDAS EN ExcESo, MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME At pRocEDlMtENT0 ESTABLEcTDo EN EL cóDtGo FtscAL
DEL EsrADo DE oAxAcA. coMo sr sE fRATARA oEL supuEsro DE PRóRRoGA PARA Er pAGo DE
cREDtTos FtscALES, y sE coMpurARAN poR DIAS NATURAIES oEs0E LA FECHA oE pAGo HASTA LA
FECHA EN ouE sE poNGAN EFEcftvAMENTE LAs 0ANT|DADES A 0¡sposlctóN DE "EL MuNtctpto..

sEPr A:GARANn¡S

SE PRESET{TARA GARAMTIA DE CUMPLIMIET'ITO MEDIANIE I,N OOCUMENTO FIRMAOO Y SELI-ADO POR
E]. PRESIADOR DE SERVICIOS Y LA PARfE CO¡IIRATAI.IIE, DE CONFORMDAD POR AMBAS PA.RTES,

OCTAVA, PRINCIPIO DE CONFIOENCIATIDAD Y RESERVA,

"EL PRES]AOoR OE SERVICIoS' CoNVIENE oUE No PoDRÁ DNUTGAR PoR MEDIo DE PUBIIcAcIoNEs.
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORM¡q LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN
Los TRABAJoS oBJETo 0E ESTE coNTRAfo, stN LA AUToRtzActóN ExpREsA y poR EScRlTo DE "EL

c
T

Il(.t

Cora) eieclronro dW ntamren tomunropat2325faqhar I conr OA}(ACA Página | 4
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CONTRATO PRESTAGION OE SERVTCIOS PROFESIONALES-
Núm.: CPSP/NSMC/100/0011 21

MUNICIPIO', PUES D¡CHOS DAIOS Y RESULÍADOS SON PROPIEOAO DE "EL MUNICIPIO.. tO OUE
MANEJAR'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" BAJO EL PRINCIPIO DE CONFIDENCIAUOAO Y RESEBVA..,

XOI/EiIA RESPONSABILIDAOES DE 'Et PRESTAOOR DE SERVICIOS'

tOS DERECHOS Y OBTIGACIONES OUE SE DERMEN DEt CONTRAIO NO PODRÁN CEDERSE EN
PARCIAL O TOTA A FAVOR DE CUAIOUIERA OTRA PERSONA CONFORME A LO DISPUESTO EN t
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ART|CUIO 38 DE LA tEY PARA ADOUISICIONES, ARRENDAI\¡IENIOS, ENA,]ENACIONES Y SERVICIOS
PODER EJECUIIVO ESfATAL. TENIÉNDOSE OUE'EI PRESTADOR DE SERUCOS" SE OETIGA A REAL
LAS SIGUIENTES ACTMOADES:

1. LA REATZACION 0E ESTU0IOS Y LA EVAI-UACION DE PROYECToS. TNCTUYENDO: ESTUOOS DE
II{GENIERIA Y ARQUmCTURA; EVALUACIOI{ Y SEGUIIIEi{TO 0E EJECUC|q{ OE PROYECTOS DEL
FA§ U¡I.

2, LAS DEMÁS FUNCIONES OUE SEÑALE 
.EL 

MUNICIPIO"

'EL PRESIADOR DE SERVICIOS' SE OBTIGA A PRESTAR LOS SERVICOS OBJEÍO DEL PRESENTE

CONTRATO A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO', ASi CO'I¡O RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO DE

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OE LA CAIIOAD OEL SERMCIO PRESfADO, ASi COMO LO§ DANOS Y

PERJUICIOS OUE POR INOBSERVAÑCIA DE SU PARÍE SE TLEGUEN A CAUSAR A'EL MUNICIPIO'O A
IERCEROS.

DÉC ,A: PENAS CoNVENcIoNAtFs

SI 'EL PRESÍADOR DE SERVICIOS" NO CONCLUYE LOS ÍRABNOS EN LA FECHA SEÑAIADA SE LE

APLTCARÁ COMO PENA COI{VENC|OñAI- LA CANTDAD DEL 3% CrRES pOR CtENtO}, SOBRE EL MONfO
IOÍAL DEL CONTRATO. POR CAOA OiA NATURAL DE OEMORA HASTA EL MS.IENTO EN OUE LOS

TRAEAJOS QUEDEN COI'ICLUIDOS A SATISFACCTÓN DE "EL MUÑICIPIO".

INDEPENDIENTEMENfE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑAIADAS EN LOS PARRAFOS

ANTERIORES,'Et MUNICIPIO'POORA EXrcR Et CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO O RESCINOIRLO E

INICIAR EL PROCEOIMIENfO DE VOTEÍINACÉN COMO PRESfAOOR DE SERVICIOS PROFESIO"¡ALES,

OANOO AVISO OPORTUNO A tA AUOÍTORIA SUPERIOR DEL ESTADO OE OAXACA, PARA OUE ÉSIA A SU

VEZ ET'PRENDA LAS ACCIONES OUE CORRESPONDA'i,

Alc,t

.)tnr, 'r')clrorr.o ¿v!¡lrtrn!¡',x¡u¡ . Dal2Jli,¡rLrnlr , u, OAXACA Página l5

I



#i?§
Uñiil¡¡\=7

OAXACA

tl
Fi-

J

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
saNla manil cAMorLAN, HUAJUAPAN, oAxAcA

2023-2025

CO¡{TRATO PRESTAGION DE SERVICIOS PROFES¡OI{ALES
Nún. : CPSP/ü Sll C/100/001 12021

DÉcraA pRT ERA: RESctstóN ADM|NtsTRATtvA DEL coNTRATo

[lct

(

o
d
o

"Et MUNICIPIO" POORA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO OE INCU$TPLIMIENTO
DE LAS O8I¡GACONES A CARGO DE'EL PRESTAOOR DE SERMCIOS".

EL pRocEDrMrENto DE REsctstcr'¡ sE LLEVARA A cABo coNFoRME A Lo stcuENTE:

1 . sE NTnRA A pARTn oE ot E A'EL pREsraooR oE sERvtctos. LE sEA corrt fitcADo EL

otJE HAYA rNcuRRrDo. p^ia ouE EN ur{ TERM|.lo Dt outNcE DtAs H^gt¡s Expo GA Lo cuE A su
C0|{VENGA Y APoRIt Ell SU CASO. l-AS PRUEBAS oUE ESÍI¿E PERTII.¡ENTEST

2. TMNSCURRDo Er rÉRÍlr¡o A ouE sE REFERE L FRAcoóN ANTER¡ffi. s€ REsoLvEM coNStDERA¡¡Do Los
ARGUMENIOS Y PRUEEA§ OUE HUB]ERA HECHO VAT ER

3. LA DETERMINACÓ OE OAR o No PoR REscü{DDo ET coÍiITRATo oEBERA sER DEBIOAIIEI{TE FUNoADA i.IoTIvADA
Y COIIUNICÁRSE A 

.EL PRESfADoR DE sERvIcIos. DENTRo DE ToS oUINcE DIAS HABIES SIGUENTES A I.o SEÑAIADo
POR E! INCISO UNO,

'Et pREsrADoR DE sERvtctos" ESÍARA oBLtGADo A oEVoLvER A 
.EL MuNtctpto Eñ uN pLAzo D€ DtEz

DIAS NATURATES. coNTADos A PARIR DEt- tNcto DÉL pRocEDtMtEMTo REspEcIlvo. toDA rA
DocuMENfAcóN ouE Es'tE LE HUBTERE ENTREGADo PARA LA REAtzAcóN 0E Los rRABtuos.

DÉc[,tA sEGur¡DA: LEGtsLActóN y NoRMATtvtDAD ApLtcABLE

LAS PARTES SE OELIGAN A SUJETARSE ESIRICTAITIENÍE PARA tA REAUZACIÓN DE LOS TRABNOS
oBJEro DE EsrE coNTRAfo AToDASy cAoA UNA DE tAs cLAusuLAS ouE Lo |NTEGRAN, AsicoMo A

tos fÉRM$Jos, L|NEAi ENToS, pRocEotfr¡tENTos y REoutstros ouE EsfABLEc€ LA LEy PARA

¡OOUISICIONES, ARRENDAMIENTO. ENAJENACIONES Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAI, Y

DEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES ADMINISIRATIVAS OUE SE DERIVEN OE DICHA LEY.

DEc a TERcERA: JURrs0rccróN y TRTBUNALES coMpETENTES

PARA LA INfERPRETA0IÓN Y CUMPLIMIENfo OEL PRESENÍE coNfRATo, LAs PARTES SE soi¡EIEN A
LA JURtsotccúN y co pETENctA DE Los fRrBUñAtEs ooNoE SE suscREE EL PRESENTE coNTRATo.
O EN SU DEFECTo EN LA CIUDAD oE oAxAcA oE JUÁREZ, oAxAcA PoR Lo TANTo. 

.ET 
PRESTADoR DE

Conco eleclro¡rco i,yuñl¿mrenloñruñropal2325@g'narl.@or OAXACA Página l6
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sERvrctos' RENUNC|A At- FUERo ot E puDtESE CoRRESPoNDERLE EN RAZóN DE su Doütctlto
PRESENTE O FUfURO O POR CUAI.OUIER OIRA CAUSA

EL PRES€I{fE COI¡IRATO SE FIRi'A EN EL MU¡¡ICIPIO OE SAiITA ARIA CA OTLAN. HUAJUAPA¡'.
HUAJUAPAI¡. oaxacA, A tos 0t Dtas DEL itEs DE irARzo DEL año 2024.

POR EL IIUI{ICIPIO DE SANÍA MARIA CA OTLAN, HI'AJUAPAX .OAXACA.

c. vtcToR NEZ RAMIREZt c

PRESDE TE

POR EI. PRESÍADOR OE SERVICOS OE INGENIERIA Y ARQUIIECTURA

o,n o. a { zal

CEIL PROf'
['¡G.,l9it¡t oRTEGA rOPEZ

,.A6qn9 D.R.O. A-12E3

GOME2

SINOICO MUNICIPALl¡ut{tctPAL coi¡sf fTUctotiaL

TESTIGO

&cl
C. ANALIA 8€LEiT CRUZ LUCERO

TESORERA I'I{ICPAL

!Al¡.-E
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